
Ambiente

Barranquilla, 18 de febrero de 2025

C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO

083

18 FEB 2025

SOCIEDAD ESPECIALMENTE S.A.S

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA: AUTO 1342 DE 2024

REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ante la imposibilidad de
materializar la notificación personal por desconocimiento del domicilio y/o correo
electrónico correspondientes, se procede a notificar por medio de AVISO la
siguiente actuación administrativa:

Acto Administrativo para
notificar:

Autoridad que expide el
acto administrativo.

Recursos que proceden.

Plazo para interponer
recursoS

Advertencia

Sujeto a notificar:

AUTO 1342 DE 2024 "РОR MEDIO DE LA CUAL

SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA

SOCIEDAD ESPECIALMENTE S.A.S. POR

PRESUNTA QUEMA DE MANGLES EN EL

SECTOR DE PALMARITO BEACH, EN EL

MUNICIPIO DE TUBARÁ EN EL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO".

Corporación Autónoma Regional del Atlántico -
C.R.A.

REPOSICIÓN

10 DÍAS

Se le advierte que la notificación se considerara

surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
SOCIEDAD ESPECIALMENTE

IDENTIFICADA CON NIT No. 900.492.992

S.A.S.
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Ambiente

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN

C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web y en todo
caso en un lugar de acceso al público de la de la Corporación Autónoma Regional
del Atlántico por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso.

Fecha de fijación: 19 de febrero de 2025

Fecha de des fijación: 26 de febrero de 2025

Atentamente,

Bloydy M. Col ?
BLEYDY MARGARITA COLL PEÑA

SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Elaboró: Jairo Pacheco
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Ambiente

Barranquilla D.E.I.P. Febrero 03 de 2025

C.R.A
Corporación Autónoma

Regional del Atlántico

000549

SOCIEDAD ESPECIALMENTE S.A.S

NIT: 900.492.992

ASUNTO: Citación para Notificación personal del Auto 1342 de 2024, "POR MEDIO
DE LA CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA SOCIEDAD

ESPECIALMENTE S.A.S. POR PRESUNTA QUEMA DE MANGLES EN EL

SECTOR DE PALMARITO BEACH, EN EL MUNICIPIO DE TUBARÁ EN EL

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO".

Cordial saludo,

Conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 1437 y artículo 10 de la ley 2080,
me permito informarle que esta autoridad ambiental ha proferido del Auto 1342 de
2024, "РOR MEDIO DE LA CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA
SOCIEDAD ESPECIALMENTE S.A.S. POR PRESUNTA QUEMA DE MANGLES

EN EL SECTOR DE PALMARITO BEACH, EN EL MUNICIPIO DE TUBARÁ EN EL
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO".

En ese sentido, y con el propósito de surtir la respectiva notificación, se le solicita

en calidad de interesado (a), su consentimiento expreso para que la misma sea

realizada por medio electrónico, por lo que se adjunta formato de autorización, el
cual debe diligenciar de manera legible y enviar al correo electrónico:
notificaciones@crautonoma.gov.co

En caso tal se le imposibilite lo anterior o no autorice la notificación por medio
electrónico, sírvase comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta
corporación, ubicada en la Calle 66 No. 54 -43 del Distrito de Barranquilla -

Atlántico, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de este oficio para efectuar

notificación personal del precitado acto administrativo en virtud de lo preceptuado

en el artículo 68 de la ley 1437 de 2011.

Finalmente, es preciso señalar que, de no lograrse la notificación personal en los

términos indicados, se dará aplicación a la notificación por aviso prevista en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente,

Blondy M. Coll P.
BLEYD MARGARITA COLL PEÑA

SUBDIRECTORA DE GESTIÓNAMBIENTAL

Proyectó: Jairo Pacheco

Anexo: Formato autorización notificación electrónica.
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Ambiente C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A.

1342
AUTO No DE 2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA SOCIEDAD

ESPECIALMENTE S.A.S. POR PRESUNTA QUEMA DE MANGLES EN EL SECTOR DE

PALMARITO BEACH, EN EL MUNICIPIO DE TUBARÁ EN EL DEPARTAMENTO DEL
ATLANTICO."

La suscrita Subdirectora de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del

Atlántico C.R.A., con base en lo señalado en el Acuerdo N° 0015 del 13 de octubre de 2016,

expedido por el Consejo Directivo de esta Entidad, en uso de las facultades legales
conferidas por la Resolución 1075 de 2023 y teniendo en cuenta lo dispuesto en la

Constitución Política, el Decreto-Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 1437 de 2011
reformada por la Ley 2080 de 2021, Decreto 1076 de 2015 en la Ley 1333 de 2009
modificada por la Ley 2387 de 2024, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que mediante, resolución 815 del 21 de septiembre de 2023 se otorga aprovechamiento

forestal único y se da por cumplida la obligación de presentar Programa de Manejo Ambiental

de RCD de la sociedad ESPECIALMENTE S.A.S., con NIT 900.492.992-6, para la

construcción del proyecto: Prado Verde Villa Beach, en jurisdicción del municipio de Tubará

en el departamento del Atlántico.

Que mediante, Comunicación Oficial Recibida con radicado 4147 del 26 de abril de 2024, la
señora Lina Giraldo presenta denuncia en contra del proyecto Prado Verde, en virtud de
nuestras actividades de control y seguimiento a los instrumentos de control otorgados para
la conservación de los recursos naturales del departamento y el medio ambiente; la

Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A., a cargo de personal técnico de la
Subdirección de Gestión Ambiental, llevó a cabo La correspondiente denuncia ambiental por

la presunta quema de manglar en el sector Palmarito en el Municipio de Tubará. De la misma
forma se originó el Informe Técnico No 179 del 20 de mayo de 2024, en donde se

establecieron entre otros, los siguientes aspectos de interés.:

DEL INFORME TÉCNICO No. 179 DEL 20 DE MAYO DE 2024

ESTADO ACTUAL DEL PROYEСТО О ACTIVIDAD:

Actualmente se encuentra quemada vegetación de playa y algunas ramas y hojas de 4

individuos de mangle blanco (Laguncularia racemosa). Además, en otro punto se observó la

tala de mangle zaragoza (Conocarpus erectus). Ambos hechos en un predio de LA NACIÓN,
tal como se identificó en la cartografía de titularidad de los predios.

Figura 2. Titularidad de los predios afectados por quema y tala.
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